RES. 3805/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006845, Ent. N° 5477/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República -Hospital de Clínicas-, relacionadas con la Licitación Pública HC N° 61/17 para la obra de remodelación de la planta física del ala este, Piso 7  -acondicionamiento de salas y apartados de hospitalización en el Hospital de Clínicas- Plan de Contingencia Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección, de fecha  1.062017,  se dispuso el llamado y se agregan  Autorizaciones  para gastar N°1763 de fecha 15/06/17, por la suma total de $ 14:000.000 Ejercicio 2017, y N° 1 de fecha 30/06/17, por la suma total de $ 6:000.000,  para el  Ejercicio 2018;
2) que se realizó la publicación del llamado en la página Web de Compras Estatales con fecha 12/07/17, y la apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 31/08/17, presentándose: Skocilich Construcciones S.R.L., Fedal S.A., CEI S.R.L., Urbenal S.A., Possamai Construcciones Ltda.,  Vivamat S.A. y  Kidil S.A., en el  Acta  se realizaron las siguientes observaciones y aclaraciones:
a) en razón de que el rubrado entregado por el Hospital de Clínicas se encuentra bloqueado en las celdas desde la  i616 a la  i619, los oferentes acordaron que el Departamento de Arquitectura al liberar las celdas y modificarse  el precio total del rubrado, iba a  consultar  luego  a las empresas si aceptaban  o no la  modificación;
b) a las empresas Skocilich Construcciones, Fedal S.A., CEI S.R.L., Possamai Construcciones y Kidil S.A., se les otorgó un plazo de 48 horas (2 días), para presentar su oferta en los formularios otorgados por la Administración;
c) Skocilich Construcciones y Vivanat S.A. dejan constancia de que en un plazo de 48 hs. presentarán el Certificado PYME;
3) que con fecha 31/08/17, el Departamento de Compras dejó constancia de que Vivamat S.A. presentó Certificado PYME y con fecha 01/09/17, se dejó constancia de que CEI S.R.L., Kidil S.A. y Possamai Construcciones Ltda., presentaron sus ofertas en los formularios de la Institución; asimismo, con fecha 04/09/17, Fedal S.A. y Skocilich Construcciones S.R.L., presentaron su oferta en formularios de la Institución; por su parte, con fecha 04/09/17, Skocilich Construcciones S.R.L., presentó constancia de certificado PYME;
4) que en  planilla comparativa de precios  surge que, 
a)  sin incluir los item bloqueados los totales con  monto imponible,  son: 
· Skocilich  : $ 29:117.821

· Fedal S.A.: $ 34:591.534 

· CEI S.R.L: $ 25:813.122

· Urbenal S.A.: $ 27:536.863

· Possamai Construcciones: $ 22:911.398

· Vivamat S.A.: $ 23:468.265 

· Kidil S.A.: $ 23:515.939

b) con los item  desbloqueados los totales son:

· Skocilich: $ 29:296.293

· Fedal S.A.: $ 34:837.957 

· CEI S.R.L.: $ 25:988.785

· Urbenal S.A.: $ 27:544.411

· Possamai Construcciones: $ 22:911.398

· Vivamat S.A.: $ 24:501.057 

· Kidil S.A.: $ 23.:715.023;

5) que por nota de fecha 04/09/17, Kidil S.A. declaró estar de acuerdo con la planilla enviada por el Hospital de Clínicas, con los montos que surgen de desbloquear las celdas del rubrado,  que según lo acordado en el acto de apertura de ofertas, se les envió la planilla mediante correo electrónico de fecha  04/09/17, y CEI S.R.L., manifestó estar de acuerdo con el valor final luego de desbloqueado el Excel por parte de la Administración; y asimismo, con fecha 04/09/17, Possamai Construcciones Ltda., prestó conformidad a las planillas enviadas, a efectos de continuar con el procedimiento;
6) que con fecha 05/09/17, Vivamat respondió que el precio a ser considerado para continuar los trámites es el de la oferta con planilla bloqueada, cotización de obra IVA incluido: $ 20:154.539; monto imponible: $ 3:313.726; y que obra planilla comparativa de precios de fecha 28/09/17, de donde emerge que, Urbenal y Vivamat, no aceptaron el precio de la planilla con desbloqueo y mantienen su oferta;
7) que con fecha 18/09/17, el Departamento de Compras aclaró que en  la Planilla comparativa se  expresan  los precios finales surgidos de la consultas realizadas, y de lo confirmado por los respectivos oferentes luego de desbloqueadas  las celdas por parte del Dpto. de Arquitectura, de acuerdo con lo que consta en el  Acta de Apertura, y que  en lo actuado, la Administración  se amparó en el Pliego de Condiciones, Parte I, Generalidades, 1.08, Literal C, Numeral 4, que , entre otros factores establece que “para el caso de que la aplicación de la planilla resulten errores imputables a la administración, el monto de las ofertas presentadas será el resultante luego de efectuar las correcciones correspondientes”…;
8) que con fecha 19/09/17, el Dpto. de Arquitectura manifestó que Kidil S.A. presentó su planilla de cotización el día 31/08/17, con nota al pie de la misma, en la cual aclara que al precio total se le deben sumar las barras de duchas (barrales) $ 95.700 más IVA; por error de la Administración, se tomó el IVA a 23% en lugar de 22%;  por tanto en el total se debe considerar $ 20:881.061, en lugar de $ 20:882.018; dicha nota con aclaración de planilla por diferencia de IVA fue notificada a los restantes oferentes,  con fecha 19/09/17;
9) que el Departamento de Arquitectura con fecha 22/09/17, una vez analizadas las ofertas, dado que se ajustan a  lo solicitado en el Pliego con respecto a la planilla de ponderación,  establece que:

a) en el precio: se le otorga el máximo puntaje a la empresa que ofertó el menor precio (el total de ejecución de la obra más las Leyes Sociales) y que el  puntaje de las restantes, surge de aplicar los porcentajes correspondientes; 
b) en los antecedentes: al no contar con antecedentes negativos documentados, se asigna el mayor puntaje a todas las empresas; 
c) en el  plazo: se le otorga el máximo puntaje a la empresa que propone menor duración de la obra y al resto de las empresas surge el mismo de aplicar los porcentajes correspondientes; 
d) en la capacidad económica: se evalúa teniendo en cuenta el valor del certificado del VECA, expedido por el MTOP y se le otorga el máximo puntaje a la empresa con mayor monto en pesos. Aplicándose porcentualmente a las restantes ofertas; 
e) en la capacidad técnica: de acuerdo con el tipo de obra que se licita, se considera que todas las empresas están capacitadas para ejecutar la obra y  se les otorga a todas el máximo puntaje;
10) que obra planilla comparativa, teniendo en cuenta los factores de evaluación y la correspondiente ponderación, de la que resulta lo siguiente:  
                      Precio -  Antecedentes – Plazo - Cap. Ec. - Cap. Tec. - Total:  

Hasta                60              15                10          5                10            100

Scocilich -----    47,7            15               10          5                 10           80,4

Fedal S.A.----    39               15               8,6        0,7              10            73,3

CEI S.R.L.----    53,2            15               10         5,0              10            93,2

Urbenal   -----    49,5            15               8,6        0,3              10            83,4

Possamai ----    60               15               8,6        0,4              10            94

Vivamat -------   55,9            15               10         0,2              10            91,1

Kidil S.A.------    57,5            15              8,8         0,1              10            91,3

11) que se efectuó tabla de comparación de ofertas,  incluidas las Leyes Sociales del cual surge el siguiente orden: 
Possamai Ltda.-   $ 21.932.306

Kidil S.A.-             $ 22.903.827

Vivamat S.A.-       $ 23.553.331

CEI S.R.L.-           $ 24.736.257

Urbenal S.A.-       $ 26.575.563

Skocilich –           $ 27.769.635

Fedal S.A. -          $ 33.753.143

12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 03/10/17, teniendo en cuenta el informe técnico, y el cuadro de evaluación y la correspondiente ponderación, aconsejó adjudicar a Possamai Construcciones Ltda., por ser su  propuesta la de  mayor puntaje y cumplir con los requisitos de la obra;
13) que  la División de Servicios Contables con  fecha 05/10/17, informó  que existe disponibilidad para financiar la erogación un 40% con cargo al crédito extra presupuestal del Ejercicio (Financiación 1.2, Fondo de Solidaridad, Proyecto 704), y el resto con cargo al crédito presupuestal del Ejercicio 2018 (Financiación 1.1, Rentas Generales, Proyecto 704);
14) que con fecha 11/10/17, la Dirección de División Recursos Materiales, dispuso adjudicar a Possamai Construcciones Ltda., por un importe de $ 19:488.001,84 y $ 2:444.304, por concepto de Leyes Sociales, sumando un total de $ 21:932.306, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas. Se notificó,  con fecha 11/10/17,  a todos los oferentes;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo  51 del TOCAF, en tanto en materia de Licitaciones Públicas se debió efectuar la publicación correspondiente en el Diario Oficial, surgiendo que la misma se realizó únicamente en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;
2) que el numeral 1 del Pliego de Condiciones Parte 1 Generalidades 1.08 Literal C  establece que se indicaran los metrajes y precios unitarios para todos los rubros que conforman la propuesta únicamente como surge de la planilla de cotización adjunta al presente Pliego, que se entrega en soporte magnético en el D. de Compras dentro de las 48 horas hábiles de realizada la visita de obra;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo  65 del TOCAF, que establece que, abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, en tanto, en el Acta de Apertura (Resultando 2), se dejó constancia de que el rubrado entregado por el Hospital de Clínicas se encuentra bloqueado en las celdas i616 a i619 (en el formulario Excel), acordándose que el Departamento  de Arquitectura al liberar las celdas  consultará a las empresas si aceptan o no su modificación, lo que efectivamente se llevó a cabo en este procedimiento;
4) que el proceder de la Administración no encuadra en lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Parte I Generalidades 1.08 Literal C Numeral 4, que fuera invocado por el Organismo en su actuación, en tanto este numeral  está previsto para el caso de que haya que subsanar errores aritméticos o de cálculo y en este caso, se recibieron  las ofertas, sin que estuvieran cotizados los ítems de las celdas “bloqueadas” y posteriormente se consultó a los oferentes, sobre el precio final de las mismas, lo que implicó introducir elementos de contingencia (una vez abiertas las ofertas), todo lo cual, resta certeza y seguridad al procedimiento, atentando contra los principios que rigen la contratación administrativa (Artículo 149 del TOCAF);
5) que el acto de adjudicación fue realizado por el Director de División Recursos Materiales, quien no es competente para ordenar gastos por este monto (sin haberse invocado que  su actuación se realice en  ejercicio de atribuciones delegadas por resolución fundada, y emanada del Ordenador competente);
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1),  3)  4) y 5); 
2) Devolver las actuaciones. 
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